
rs>~  •. -hl~ - ' :  l  __' ~

E l  Boletín O jia n l sale los 
Lunes. Miércoles y  /  iernes de 
cada semana.

Las reclamaciones se remi
t irán francas de porte,  sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

.Se reciben ,su.-c! icierres en 
es la (la |) ilal calle ele han Agus
tín número 17 á 3o reales cada 
trimestre.

© 1 1 1 3
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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE AL.IACL'TE.

C irc u la r  rutinero  1 0 .

^ c v » o .  S/-. d/////\Dv) r/e
cmrz ¿W Af/ao con yic/zu i4 ¿/f/ fzc/üa/, //?s
co/n«/"'ca /a A w /  J/V, //

La Reina (Q. D. G.) se lia dignado expe-
nedir  el Real Decreto siguiente.— En atención
-V nrjri tu y circunstancias q u e  concurren en

8SIS8
la Gobernación del Reino, Luts José b^'

¥ : : j ; E I ’% £ r ,
,848.— Luis Antonio Meoro.

O tra num ero  n .

E l E x c m o . Sr M austro  de la G o ^ / n  
cv'on r/c/ con /cc/zo G r/c/
com unica la Real orden siguiente.

Deseando S. M. la Reina que la <- Lí10‘ 
nación con que se han conocidos los Gehes o . 
di s tr i to  guarde la nías perfecta ana ogia . 
las atr ibuciones que á dichos l u n c i ‘ . p 
les están asignadas, ha tenido a bien tIU 1 
que en lo subcesivo se t i t u l e n  Ge fes ei > 
v que el sello que usen en sil corresponde - 
cia oficial lleve el lema de G o b i e r n o  c m
.Distrito de ................. Lo comunico a V. »• 1
Real drden para los efectos en, respondientes.

l a

I" fe z,,.re;Yzz en g ^ g P r r / ó r / z c o o i Y c m ^ n r a
conocimiento del público. M Ib acete \ ¡ ce
Enero de i 8/¡8.— Luis Antonio ftleoio.

Ofr« yzzzmero ra.

TTarcozo. N . 1 ^  ^  </o6e rn c -
c i o n  del Reino m e  c o m u n i c a  c o n  f e c h a  o j i e  
a c t u a l  l a  R e a l  o r d e n  d e l  t e n o r  s i g u i e n t e .

Para que el ramo de Protección y Segur,- 
dad pública guarde en todo el Reino la e- 
bida uniformidad, ha tenido a bien mandar 
S. M. la Reina que los A gen tes  de dicho r a -  
mo tornen la denominación de S a lva g u a rd ia s , 
que es el título con que se distingue a los 
de Madrid; debiendo e n  consecuencia conver- 
lirse en Cuerpo de S a l v a g u a r d i a s  e! que has
ta ahora se ha llamado Cuerpo de Agentes de. 
Protección v Seguridad publica. De Leal 01 - 
den lo comunicó á V. S para los efectos cor-
respondientes. „ . .

F  je  z/zjerfzz en cjfe ¿o/efm o/Fczzz/
co/zocz,zzze/zfo r/c/ ^ 6/" " -  ' 7  ^
ro  j/e t848.— Luis Antonio Mcoro.

Ofro /zzzme/'O i3.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta Provincia,  remit irán basta fin 
del presente mes indefect iblemente V bajo la 
responsabilidad que les exigiré sino lo lncie- 
ren, una nota que esprese los

-
, 8 /j 8 . ==£««' E ntorno  M ear o.

A L C \ L D I A  C O N S m ^ C l O N A L  D E  " O G A R R A .  

ANUNCIO.

o. Ti bu re ¡o S á n c h e z ,  p r e s i d e n t e  d e !  \ v un-
- ,„ io  c o i i s i i m t e s t a  \ ¡ ! | a  d e R o -  

ogrra. Hago saber se h a l l a  \ acante la Secre
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t a r i a  del mismo por renuncia que ha hecho 
oí prop ie ta r io  que la servia, se halla dotada 
con doscientos ducados anuos pagados men
sualmente del fondo de propios. El aspiran
te  que guste solicitarla, se presentará hasta 
pr imero de Eehrero que el Ayuntamiento la 
proveherá.  hogarra  q de Enero de 
Tihurcio hanchez.

  -

ANUNCIO.

Compañía Ibérica de Seguros, M arítim os, 
sobre incendios, p ied ra , g ra n izo , langosta , 

abenidas de rios y  o tras p lagas.

Savidas son ya las ventajas que esta com
pañía repor ta  al país, y en part icular  á los 
labradores,  muchos de los cuales es tar ían su
midos en la miseria sino hubie ran  tenido ase
gurados sus frutos en la misma, á causa de 
haberlos perdido, por la piedra,  granizadas, 
v langosta que han ocurr ido en el verano

último; pero  fiel observador  la Compañía de 
sus contratos,  lia satisfecho religiosamente á 
los asegurados cuantas perdidas  han  e x p e r i 
mentado.

En este concepto de esperar  es que  los 
Labradores  de esta provincia conocerán  las 
ventajas que le repo r ta rá  el aseguro de sus 
cosechas, teniendo ademas la ventaja de que  
se les presta alguna cant idad á un modico 
precio,  y para  efectuarlo acudi rán  á casa del 
comisionado de la Compañía que suscribe,  y 
en las cabezas de par t ido  Judicial á los en 
cargados  de real izarlo,  que á cantinuácion 
se expresan.

Alcaráz D. Manuel Rodríguez Vera.
Alrnansa D. Miguel Martínez.
Casas Ibañez.  D. Francisco Mas.
Chinchilla D. Antonio Sorroca.
Hellin D. Mariano Hernández Calero.
La Roda D. Faus t ino Belmoule.
Veste D. Pascual  Quijano Garcia.

Albacete 3 i  de Diciembre de 18 4 7 .— El
Comisionado de la provincia, Fulgencio G a r 
r ido.

I M P R E N T A  D E  A G U S T IN  G A R C IA
i Calle de San A g u s t ín  núm ero  1 7 .
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